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[Escritura N: [20200901055P00706 SS 

Y 

[ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA. 

[fecha DE OTORGAMIENTO: _ [11 DE FEBRERO DEL 2020, (9:41) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Pocumento de No. |nacionalidad| — Calidad Persona que le. 
identidad Identificación representa 

DARQUEA CABEZAS GUSTAVO |POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural laLBERTO DERECHOS CÉDULA 1705293403 [yx TE 

UQUILLAS MOSQUERA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural IWILLIAM ADOLFO DERECHOS CÉDULA 0918166358 [ya TE 

A FAVOR DE 
he » Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL: TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — |RITMOCORP S.A. 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
E 1000.00 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901055P00706 

Factura No.: 001-002-000089305 : 

NOTARIA QUINCUAGESIMA QUINTA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RITMOCORP S.A. 

OTORGADA POR: DARQUEA CABEZAS GUSTAVO ALBERTO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy once de 

Febrero del dos mil veinte , ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 

SALCEDO, NOTARIA QUINCUAGÉSIMO QUINTO del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía RITMOCORP S.A., el señor DARQUEA 

CABEZAS GUSTAVO ALBERTO, quien declara ser de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, ejecutivo, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, en la Urbanización Olivos Dos, Condominio Sonoma 

departamento once, teléfono convencional número cero cuatro dos ocho cinco 

cuatro siete cuatro cero, teléfono celular número cero nueve nueve nueve cinco uno 

cinco cero dos cero, correo electrónico gdarquea(Micloud.com, compareciendo por 

sus propios derechos; el señor UQUILLAS MOSQUERA WILLIAM ADOLFO, 

quien declara ser de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

ejecutivo, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, en la Urbanizacion Las 

Cumbres departamento Uno, teléfono convencional número cero cuatro seis cero 

dos nueve cinco tres cero, teléfono celular número cero nueve nueve siete siete 

nueve cinco nueve cuatro cinco, correo electrónico contabilidadgye(Woutlook.com, 
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compareciendo por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

            

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

DARQUEA ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL 
CABEZAS GUSTAVO 
ALBERTO 
UQUILLAS ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
MOSQUERA 
WILLIAM ADOLFO   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es RITMOCORP S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD PRESTACIÓN DE



ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y    
      

  

   
ua 
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ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICA! 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMAC 

LAS ACTIVIDADES: SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIONES.SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 

ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN MATERIA DE: DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS 

CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PRESUPUESTARIO.INTERMEDIARIOS 

DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.INTERMEDIARIOS DEL 

COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y 

TABACO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, PELETERÍA, CALZADO Y ARTÍCULOS DE 

CUERO.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE LA MADERA Y 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO 

DE MUEBLES, ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y 

FERRETERÍA.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE COMBUSTIBLES, 

MINERALES, METALES, Y PRODUCTOS QUÍMICOS INDUSTRIALES, 

INCLUIDOS ABONOS.INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

MAQUINARIA, EQUIPO INDUSTRIAL, EMBARCACIONES Y 

AERONAVES.ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS 

PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS 

FINANCIEROS, SIN GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O 

BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES 
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CONCRETAS PARA LOGRAR DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR 

EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN, RIESGO, RENDIMIENTO Y 8



VARIABILIDAD DE PRECIO. ESAS ENTIDADES OBTIENEN INTERESES, 

DIVIDENDOS Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD, PERO TIENEN 

POCOS EMPLEADOS Y NO OBTIENEN INGRESOS POR CONCEPTO DE 

VENTA DE SERVICIOS. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

FONDOS DE INVERSIÓN DE PARTICIPACIÓN ABIERTA; FONDOS DE 

INVERSIÓN CERRADOS; FIDEICOMISOS, LEGADOS O CUENTAS DE 

AGENCIA, ADMINISTRADOS EN NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS EN 

VIRTUD DE UN CONTRATO DE FIDUCIA, UN TESTAMENTO O UN 

CONTRATO DE REPRESENTACIÓN; SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

MOBILIARIA.OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

CONSISTENTES PRINCIPALMENTE EN MODALIDADES DE 

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DISTINTAS DE LA CONCESIÓN DE 

PRÉSTAMOS: ACTIVIDADES DE FACTORIZACIÓN, SUSCRIPCIÓN DE 

PERMUTAS FINANCIERAS, OPCIONES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA Y ACTIVIDADES DE COMPAÑÍAS DE LIQUIDACIÓN POR 

ADELANTADO.ACTIVIDADES DE INVERSIÓN POR CUENTA PROPIA, 

COMO LAS DE COMPAÑÍAS DE CAPITAL RIESGO, CLUBES DE 

INVERSIÓN, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO 

DE BEBIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, 

COCTELERÍAS, DISCOTECAS (CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE 

BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS.ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y 

SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, 

TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, VENDEDORES AMBULANTES DE 

BEBIDAS, ETCÉTERA.PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS IMPRESOS, 

DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y 

PLANOS. INCLUYE LA VENTA DE ESPACIOS 

PUBLICITARIOS.PUBLICACIÓN DE: GUÍAS DE DIRECCIONES, 

POSTALES, GUÍAS TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, 

JURISPRUDENCIA (LEY), VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA. 

e



  

   
INCLUYE VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS.ACTIVIDADE 

      

E 

INSTALACIÓN (MONTAJE) DE COMPUTAD Mo 
TNQTARÍA 55 PERSONALES.ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA INFORM 

COMO: RECUPERACIÓN EN CASOS DE DESASTRE INFORMÁNCO, 

     
INSTALACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.SUMINISTRO DE — 

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS DE HOSPEDAJE, SERVICIOS DE 

PROCESAMIENTO DE DATOS Y ACTIVIDADES CONEXAS. INCLUYE 

ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE HOSPEDAJE, COMO: HOSPEDAJE 

DE SITIOS WEB, APLICACIONES, SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE 

SECUENCIAS DE VÍDEO POR INTERNET.ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

DE ASESORAMIENTO EN INVERSIONES Y CORREDORES 

HIPOTECARIOS.GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS MERCADOS 

FINANCIEROS POR ENTIDADES DISTINTAS DE LAS AUTORIDADES 

PÚBLICAS, COMO: MERCADO (BOLSAS) DE CONTRATOS DE 

PRODUCTOS BÁSICOS, MERCADO (BOLSAS) DE FUTUROS, MERCADO 

(BOLSAS) DE VALORES, MERCADOS BURSÁTILES, MERCADO (BOLSAS) 

DE OPCIONES SOBRE ACCIONES O SOBRE PRODUCTOS BÁSICOS, 

ETCÉTERA.SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA Y DE 

CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATO.ACTIVIDADES DE PERSONAS, EMPRESAS Y OTRAS 

ENTIDADES QUE GESTIONAN CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES: GESTIÓN DE FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN DE 

FONDOS MUTUOS DE INVERSIÓN Y GESTIÓN DE OTROS FONDOS DE 

INVERSIÓN.COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE 

APARTAMENTOS Y VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA 

ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL



ALQUILER DE CASAS Y APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN 

AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, EN GENERAL POR MESES O POR 

AÑOS.PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 

INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 

ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS.LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN 

DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, SIN MEJORA DE LOS 

TERRENOS.ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.ACTIVIDADES DE 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE 

CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 

JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN 

DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN 

RELACIÓN CON CONFLICTOS LABORALES.OTRAS ACTIVIDADES DE 

EJECUTORES JUDICIALES, ALGUACILES, ÁRBITROS, EXAMINADORES 

Y MEDIADORES.OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y 

REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO 

CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, 

ETCÉTERA).SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA 

MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE 

DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL 

OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS 

OTRAS UNIDADES: OFICINAS PRINCIPALES, OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES, OFICINAS DE DISTRITO, 

REGIONALES Y OFICINAS SUBSIDIARIAS DE GESTIÓN.ACTIVIDADES 

DE TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN.ACTIVIDADES DE CORRETAJE 

EMPRESARIAL, GESTIÓN DE LA COMPRA O VENTA DE PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS, INCLUIDAS PRÁCTICAS PROFESIONALES Y



PISCINAS.LIMPIEZA DE TRENES, AUTOBUSES, AE 

    

  
ETCÉTERA.LIMPIEZA DEL INTERIOR DE CAMIONES CIS 

BUQUES PETROLEROS.OTRAS ACTIVIDADES DE LIMPIEZA: LIMPIEZA — 

DE BOTELLAS, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE DESINFECCIÓN, 

DESRATIZACIÓN Y EXTERMINIO DE PLAGAS.ACTIVIDADES DE 

BARRIDO DE CALLES, RETIRADA DE NIEVE Y HIELO.PLANTACIÓN, 

CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES PARA: 

VIVIENDAS CON JARDÍN DE USO PRIVADO O COMUNITARIO, 

EDIFICIOS PÚBLICOS Y SEMIPÚBLICOS (HOSPITALES, ESCUELAS, 

EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS, IGLESIAS, ETCÉTERA), EDIFICIOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES.PLANTACIÓN, CUIDADO Y 

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES PARA: TERRENOS 

MUNICIPALES (PARQUES, ZONAS VERDES, CEMENTERIOS, ETCÉTERA) 

Y AJARDINAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS (CARRETERAS, LÍNEAS DE 

FERROCARRIL Y DE TRANVÍA, VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIOR, 

PUERTOS).PLANTACIÓN, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE 

VEGETACIÓN EN EDIFICIOS (AZOTEAS, FACHADAS, PATIOS 

INTERIORES), TERRENOS DEPORTIVOS (CAMPOS DE FÚTBOL, CAMPOS 

DE GOLF, ETCÉTERA), PARQUES INFANTILES, PRADERAS PARA TOMAR 

EL SOL Y OTROS PARQUES DE RECREO.PLANTACIÓN, CUIDADO Y 

MANTENIMIENTO DE VEGETACIÓN EN AGUA EMBALSADA Y 

CORRIENTE (FUENTES, ESTANQUES, PISCINAS, ACEQUIAS, CURSOS DE 

E 
E 
- 

8 3 
AGUA, SISTEMAS DE AGUAS RESIDUALES).. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). 

  
Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito G



es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del'cero cero cero uno al UN MIL inclusive . El Capital 

Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extajadicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de
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conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) d lNoTARÍA 55 

Compañías. 

  

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

DARQUEA 999 999 999.00 999.00 0.00 0.00 
CABEZAS 
GUSTAVO 
ALBERTO 

UQUILLAS 1 1 1.00 1.00 0.00 0.00 
MOSQUERA 
WILLIAM 
ADOLFO 

TOTALES 1000 1000 1000.00 1000.00 0.00 0.00                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) UQUILLAS MOSQUERA WILLIAM 

ADOLFO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

DARQUEA CABEZAS GUSTAVO ALBERTO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

 



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; Los otorgantes se identifican con los certificados obtenidos del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que han autorizado y con su cedula de 

ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz a 

los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando, en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

Firma Socios: 

  

CEDULA: 0918166356



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-__. REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿4 sesión y cxdaación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE     
   

  

    

   

Número único de identificación: 1705293403 

Nombres del ciudadano: DARQUEA CABEZAS GUSTAVO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      
Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra Ñ 

Nombres del padre: DARQUEA GUSTAVO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CABEZAS MARIA SOLEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
   

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

   

Sal
ced

o 

n
o
m
 

Condición de donante: SI DONANTE 

AS 
Mr
 
Al
 

Ola
 

M
s
 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL    

  

   
io 
N? de certificado: 208-300-51471 

E l | | | | | | | | | I Ledo. Vicente Taiano G. 

Deo SL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          

  

    

  

    

  

      

  

  

  

        

 



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación cotción 
al Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705293403 

Nombre: DARQUEA CABEZAS GUSTAVO ALBERTO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 205-300-51477 

205-300-51477 

   



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icaciny cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

    
JUDAS    

   
   

NOTARÍA 55 
Número único de identificación: 0918166356 j 

Nombres del ciudadano: UQUILLAS MOSQUERA WILLI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1986 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ds Jal Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

      

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: MOREIRA DEL POZO DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: UQUILLAS CAJAS WILLIAM A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA ROMERO MARIA ELVITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL     ertificado: 203-300-51548 

WI 
03-300-51548 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Oregistrocivil.gob.ec 

gl 
Y 

l ) ria GOL 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                      

 



Ea REPÚBLICA DEL ECUADOR PF Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0918166356 

Nombre: UQUILLAS MOSQUERA WILLIAM ADOLFO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 208-300-51555 

208-300-51555 

   



; REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ala! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 0 

CÉDULA DE >: ” 091816635-6 
CIUDADANIA e 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ÚQUILLAS MOSQUERA Z WILLIAM ADOLFO 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA.DE NACIMIENTO 1986-12-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA s 
SEXO HOMBRE == 

ESTADO CIVIL CASADO E diz E mn Am e : MOREIRA DEL POZO Mot 

  

   

  

A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Y 24 - MARZO - 2019 can 

  

     

    

0017 M 0017 - 030 MITA No, CEPTIFICAJO do 0913166356 
CEDULA No. 

UQUILLAS MOSQUERA WILLIAM ADOLFO APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. GUAYAS 

CANTGN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRECION: 3 
PARFMOMUIA. TARQUI 

ZOMA. 17 

    

DOORS Y 
¡AOGENIERO: 

5 7 MOMERES DEL pa RE 
ÚQUILLAS CAJAS WILLIAM A 

    

    

, A MACHE 
MOSQUERA ROMERO | MARIA ELVITA 

LUGAR Y    00
11
95
72
0 

2017-01. E26 

     

   

 



   

  
  
 



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR i 
tu) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

* IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e E 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

No. 170529340-3' 

  

   
      

    

. DARQUEA GUSTAVO ALBERTO 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PROFESIÓN , ELa3niz22 

EMPRESARIO 4 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CABEZAS MARIA SOLEDAD 

    

   

  

    

  

   

    

    

   

  

   
   

   

    

   

3 DARQUEA CABEZAS : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | 
E | GUSTAVO ALBERTO GUAYAQUIL 
3 rm NZ.....+ LUGAR DE NACIMIENTO 2016-10-19 . 

3 PICHINCHA FECHA DE EXPIRACIÓN 
QUITO 2026-10-19 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
SANTA PRISCA ' CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
FECHA DE NACIMIENTO 1971-03-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA - IDECUI70529340<32<<<<<<<<<<<<< 

E IOMBRE 7 7103298M2610195ECU<<<<<<<<<<<8 
E IL DIVORCIADO +: DARQUEA<CABEZAS<<GUSTAVO<ALBER 

FIRMA DEL CEDULADO s 

JO DELA, | 

— E CERTIFICADO DE VOTACIÓN A | 
E 24 MARZO - 2019 can. ea | 

A | 
0132M 0138 - 037 1705293403 NOTARIAS55: ! | Jutia o cEntacidn Ys CEDULA a. Catalogo / | 

DARQUEA CABEZAS . Ley 7 | 

PROVINCIA: GUAYAS : . dl : 

CANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUMSCRIPCION: 2 

PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 4 

AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCESÉ-HETiRlt 5 SEL CANTÓN GUAVAQUi. 
DE CONFORMIDAD CON EL | ERAL 5to. DELART.1€ 

DE LALEY NOTARIAL VIGENTE DOY LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

COMPUESTA DE, FOJAS]. ES IGUA) IGINAL QUE ME PUE EXHIBIDO 

GUAYAQUIL aaa mont, iaa 1 1 FEB 2020 

093 FARIA 55 
cmo 90 a - . 

: JUOJcAruRAE [ Cantón Guayaquil | AS. Marco Angelo Ottati Salcedo 
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Ccacte E 0916555519 

    

    

Se otorgó ante mi, en Íf dee onfiero 

este A $ ONIO, que 

rubrico, firmo y sello o iudad de 

Guayaquil Clinmnncc A eS 

sivicarura [ Cantón Guayaquil | Ab ia 

  

Firmado digitalmente por 

Marco Angelo Ottati Salcedo 

Nombre de reconocimiento 

(DN): c=EC, o=SECURITY 
NOTARÍA 55 DATA S.A., ou=ENTIDAD DE 
TRE haora eo) CERTIFICACION DE 

INFORMACION, cn=Marco 

Angelo Ottati Salcedo 

Fecha: 2020.02.11 11:17:12 

-05'00' 

    

/ NOTARÍA 55 
ABOGADO MARCOMÍDIGELO OTTATI SALCEDO 

1 1 FEB 2020 
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